
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 850013103002-2021-00073-00  

Demandante : DERLY RINCÓN ENTELIZ 

Demandado  : LWDWING HERLEY SILVA CRISTANCHO.  

 

El presente proceso se encuentra suspendido hasta el 30 de septiembre de 2022, sin embargo, 

conforme lo dispone el articulo 159 del CGP, excepcionalmente podrá existir pronunciamiento cuando 

se refiera a medidas urgentes, como en el presente asunto, cuando el Almacenamiento y Bodegaje 

de vehículos La Principal S.A., informa al despacho que en sus instalaciones reposa el vehículo de 

placas IAM228 y a la vez solicita información acerca de a quién debe hacer entrega del vehículo. 

 

Seguidamente el demandado requiere al despacho expida un paz y salvo y los documentos necesarios 

para la entrega del vehículo de placas IAM228, para lo cual el despacho realiza la siguiente 

trazabilidad:  

 

 La apoderada de la parte demandante mediante solicitud del 18 de agosto de 2021, solicitó el 

embargo y secuestro del vehículo de placas IAM228, informado se encuentra inscrito en la 

secretaria de Transito de Bogotá y anexa licencia de tránsito. 

 Mediante providencia de fecha 24 de septiembre de 2021, el despacho ordenó el embargo y 

secuestro del vehículo de Placas IAM228 registrado en la Secretaría de Transporte y 

Movilidad de Bogotá D.C. 

 Mediante oficio No. 902 de fecha 13 de octubre de 2021 se comunica la orden de embargo 

del vehículo relacionado anteriormente.  

 Para el 8 de noviembre de 2021, la Secretaria de Transito y Transporte de Yopal informa el 

registro de la medida según el oficio emitido por este despacho, sin allegar certificado.  

 En providencia de fecha 9 de noviembre de 2021, el despacho se abstiene de librar orden de 

inmovilización del vehículo de Placas IAM228 hasta tanto no obre en el expediente el 

Certificado de Tradición donde constante la inscripción de las cautelas y la situación jurídica 

del respectivo mueble. 

 Finalmente, en providencia de fecha 5 de julio de 2022, el despacho ordenó el levantamiento 

de la medida cautelar ordenada respecto del rodante tantas veces citado.  

 Mediante oficio No. 559 de 7 de julio de 2022, se comunicó el levantamiento de la medida, sin 

embargo, observa el despacho, se dirige a la secretaria de transito de Bogotá siendo correcto 

la Secretaria De Transito De Yopal – Casanare. 

 

Así entonces, resulta evidente que pese a que este despacho ordenó el embargo y secuestro del 

vehículo no emitió orden de inmovilización, además de que a la fecha las medidas cautelares fueron 

levantadas por solicitud que hiciere el demandante. 

 

Adicionalmente, luego de consultar la página del Registro Único Nacional De Transito -RUNT- puede 

observarse que el vehículo en mención cuenta con orden de aprehensión por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Yopal de fecha 1 de abril de 2022. 

 



 

 

 
Razón por la cuales, se niega la solicitud del demandado y se ordenará oficiar al parqueadero 

Almacenamiento y Bodegaje de vehículos La Principal S.A., a efectos de informar que esta judicatura 

no tiene medida cautelar vigente sobre el vehículo de placas IAM228.  

 

El Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Yopal – Casanare,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. COMUNÍQUESE al parqueadero Almacenamiento y Bodegaje de vehículos La 

Principal S.A., que a la fecha este despacho no ha emitido orden de aprehensión del vehículo de 

placas IAM228, ni cuenta con medida cautelar vigente sobre el mismo. Por secretaria ofíciese 

anexando la presente providencia, debiendo obedecer dicha medida a orden emitida por otra 

autoridad. 

 

SEGUNDO. NEGAR la solicitud del demandado respecto de ordenar paz y salvo o documentación 

para que se haga entrega del vehículo de placas IAM228. 

 
TERCERO. ORDENAR que por secretaria se elabore el oficio de levantamiento de las medidas 

cautelares existente sobre el vehículo de placas IAM228 dirigido a la secretaria de transito de Yopal – 

Casanare.  

 

CUARTO.  INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por las entidades respecto del levantamiento de las medidas cautelares. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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